
La ocii~):!i:iS~i di. Chilapn 111, &lo proporcionó a 1Jore:os clenienios 
militares, sin« que las riqrczas de la regiijii :e coiicedieron Iiueios rc- 
cursos nialcrinles y ];o!iiic<is. Piidr;, des(lc luego iriejoi-ar el vestuario 
de sus irop:is, al~ri:veclin:ido los telares del lugar, y sacar partido del 
botiii abandon.:<iii por los realiskis en su f u p .  

E n  este prricdo, que coiiiprrride desde el mes de agosto hasta el 
de novieiubre <le 1811, .\It>rrlos no descansó, sin e~nbargn. Oesdc Iiiego, 
las aienciones del ej61-cito ocupaban 31 atención; sin radicar constan- 
temente en Cliillipa, dirigía los trabajos de aprovisionamiento, fabri- 
cación de pó l~ora  y construcción de toda clase (le irnpl<mentos mili- 
tares, cuikmdo al mismo tiempo de implantar sólidamente 111 disci:ilina 
y el orden. Su ~roverbial dureza coineiizó a Iiacerse sentir con vigor, 
castiganclo las deserciones y el extravío de armainento. La  correspon- 
dencia dc Morelos en esta &poca, asi como los oficios y not;is que 
escribió con su propia mano, deiuiirstran cómo sil iiiter\~ención en to- 
das estas tareas era directa y personal, con vigilancia hasta de los ine- 
nores detalles. 

Sus ateiiciories a<liiii~iistrati\-as no eran de menor peso. Al prin- 
cipio, su progrania revolucionario y sus pensimirntos sobre la Inde- 
pendencia eran extraordinariamente sencillos, y las instrucciones del 
cura FIidalgo era su mejor código. El vio cómo su maestro nombraba 
intcndentes y autoridades que lo obedecían, le oyó proclamar conlo 
justa y patriritica la causa de la Independencia, y creyb cumplir con 
su deber obedeciéndolo. Sin embargo, ya podia adivinarse su perso- 
nalidad vigorosa y original. Desde entonces comenzaron a pasar por 
sus manos gruesas sumas y grandes riquezas, sin que desviara en pro- 
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vecho propio la menor parte. Este Iieclio, de una moral tan simple y 
fácil, ha sido tan raro entre los liombres de poder y gobierno, edu- 
cados en el abuso de los caudales püolicos, que al citarlo en elogio de 
hlorelos, sólo puede creerse recurriendo al examen de su vida. E1 no 
sabia de lujo, ni de placeres costosos, ni de despilfarros en pago de 
adulaciones. Su iriejor distracción era aprovechar las escasas Iioras 
libres tirando al blanco con pistola. 

La  primera manifestación pública de la actuación de Morelos 
como autoridad en función de legislador, se encuentra en unas ins- 
trucciones dirigidas a sus subordinados para norinar sil conducta en 
las regiones que fueran ocupadas. Son del 16 de noviembre de 1810 
y las conocetilos solamente incompletas. (Diccionnrio universal de his- 
toria y geograféa - Orozco y Berra.) 

Fueron expedidas desde el canipainetito del cerro del Aguacntillo, 
cerca de Acapulco, y los renglones niis importantes de esta regla- 
mentación son los siguientes: 

"En caso de que los administradores o arrendatarios de diezinos 
desainparen sus obligaciones, deben darse a otros en arrendamiento 
con fianza y seguridad, reservando dos partes para la iglesia y una 
para el adtninistrador. 

"No se echará mano a las obras pías si no es en caso de necesidad 
y por vía de préstamo. 

"Si entre los indios y castas se observase algún movimiento, como 
que los indios o negros quieran dar contra los blancos o los blancos 
contra los pardos, se castigará inmediatamente a1 que primero levante 
la voz. Y si se observa en alguien espíritu de sedición se le remitirá 
preso a la superioridad advirtiendo que es delito de pena capital. 

"Los oficiales no se nombrarán por si solos ni por la voz del 
pueblo y la mayor graduación se concederá por sus n~éritos que premie 
la superioridad. 

"Los coinisionados y oficiales procederán en toda la armonia, fide- 
lidad p maduro consejo, de modo que no haya quien Iiable mal de su 
conducta y sobre todo obrarán en la mayor cristiandad castigando los 
pecados públicos y escandalosos y procediendo de acuerdo y hermandad 
unos con otros." 

En estas instrucciones se advierte el propósito de establecer un 
principio de disciplina en el ejército insurgente que comenzaba a for- 
marse, y que tuvo en su iniciación el aspecto de un alzamiento popu- 
lar, violento, desencadenado y anárquico. En las filas de Morelos no 
se contaba siquiera con un núcleo de tropas regulares, con jefes como 
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Allende y Aldarna, que dieron a Hidalgo su apoyo y facilitaron sus 
primeros movimientos. Por  otra parte, la Única fuente de recursos 
era la requisición forzada y era preciso quitar las armas al ci~emigo 
y tomar el ditiero de los únicos que lo poseían, o sea los propietarios y 
coiiirrciantes, en su gran niayoria españoles y la iglesia qiie por tener 
grandes riquezas y ser de hecho una parte dcl Estado, tenia que ser el 
0bjetir.o irini<:cliato de las confiscaciones y los préstainos forzosos. 

Con buena voluntad se ha estimado que estas prinieras instruc- 
cioiies de Morelos revelan su respeto para las instituciones eclesi~rsticas, 
y es indiidable que el cura convertido en caiidillo nunca quiso romper 
abiertamente con su religión iii en el fondo dogmático ni en la forma 
jerzirquica. Pcro la iglcsia de aquel tiempo no lo veía seguramente nsi, 
y aunque se ofreciera reservarle su parte en los diezmos y utilizar SUS 

bienes sólo cn caso de necesidad y a titulo de prbstamos, el desconoci- 
miento de sus fueros y de sil autoridad consagrada era suficiente 
para provocar la reacción que coniplicó la lucha por la Independencia, 
coino niás tarde lo Iiaria en la Reforma, encendiendo una pelea in- 
testiiix de clases, castas, razas y credos. 

Para evitnr un as;)ecto dc esta coiuplicación quiso Morelos con- 
teiier la querella racial, y especialiiiente la liostilidad de los "pardos" 
contra los blaricos. 1,as inatarizas y los alzamientos de indios y negros, 
que manclian la Historia de la Nueva España durante la conquista y 
la colonizncióri, eran motivo jiisto de alarma porque significaban un 
ferii;ento (le odio reprimido y dispuesto a estallar en la primera 
ocasión. 

Irimediatanierite despubs dc estas instrucciories, el 17 de noviembre, 
expidió Morel'is un bando que tiene mayor importancia política, por- 
que ya expresa en furrna abierta los postulailos de la Inilepenclencia 
y aparece como un acto de gobierno, apoyado en la autoridad y en 
nombre de doii Miguel Hidalgo como jefe de la naciente nacionalidad. 
Asi se dice: "Por el presente y en nornbre de su Exccleiicia hago pú- 
blico y notorio a todos los nioradores de esta Arnérica el estableci- 
miento del nilevo gobierno." Y rn seguida continúa en la dirección 
trazada por 1-Iidalgo: "Eri esta AmCrica ya no se nombran calidades 
<t indios, mulatos ni castas: solamente se hace la distincii~n entre 
americaiios y europeos", es decir, nacioiiales y extranjeros. Esta dc- 
claraciói~ tcnía un interts directo y actual porque significal~a la nholi- 
ción de los trabajos forzosos y las prestaciones y servicios establecidos 
a carco de los indios y a favor de funcionarios civiles o eclesiásticos. 
"Nadie pagará tribtito y no habrá esclavos en lo sucesivo. Los amos 



que terigan esclavos serán castigados." Se suprimen las llaniadas "cajas 
de coiiiuni~ia<icsn y los iiltlios percibirin las rentas de sus tierras como 
suyas propias. Se decreta una moratoria o cancelación de pagos por 
las deudas que los ariiericaiios tengan con los europeos, pero iio a la 
inversa. Todo reo se pondrá en libertad, con apercibimiento de que 
el reincidente en el mismo delito o en otro cualquiera sería castigado. 

Se supriiiie el estanco de pólvora, que ya no ser i  considerada coino 
artículo de contrabando, y se coiiservan el estanco del tabaco y las 
alcaba!as únicamente en fornia teiiiporal para el sosteniniieiito de las 
tropas. 

Las plazas y empleos deben concederse solaineiite a los aineri- 
canos y no a los uitraniarinos, aunque estén indultados. 

Como piiede verse, las declzraciones de este bando srñalan en pri- 
mer térniino los propósitos fundamentales de la Jndcpcndencia en 
cuanto a la creación de una nacionalidad con tendencias democriticas 
e igiialitarias; tienen un marcado acento de beligeraucia como ~iiedidas 
de gucrra, tanto para atraer prosélitos como para adquirir recursos, y 
en coiisecuencia no deben tomarse ititegramente como puntos de iin 
prograiiia definitivo de reconstrucción social, porque son más bien 
signos de una etapa revolucionaria inicialiiiente drstructiva. 

E s  oportuno señalar la disposición relativa a las "cajas de co- 
munidades" que sc ha tomado coino antecedente de la reforma que quiso 
transformar la propiedad de la tierra suprimiendo el sistema colectivo 
de tradición indígena por el régimen de propiedad individua!. En 
realidad, así puede tomarse en el aspecto teórico, pero prácticamente 
no fue más que un intento de atacar el problema agrario de un modo 
indirecto. Las cajas de comunidades eran una parte del sistema ejidal, 
que de heclio habían salido de las iiiaiios de los indígenas, para quedar 
sujetas a la adininistracióii y el provecho de lus explotadores. 

Un  movimiento político que se inspiraba en las declaraciones sobre 
los derechos del hombre y del ciudadano, que suprimía la esclavitud 
y la servidumbre, que quería librarse de una casta dotniiiantc y apre- 
sora y sustituir cn el poder a los españoles europeos por los criollos, 
tenia que buscar la fuerza de choque en las clases proletarias, en este 
caso los indios desposeídos. Por  eso el ofrecimiento de permitirles re- 
cibir directamente el producto de las tierras que ti-abajaban tenia que 
formularse como reivindicaci611 inmediata, mientras que sus resul- 
tados a larga distancia no podíait lógicamente ser previstos. 

Por otro concepto, se ha llegado a juzgar la disposición que se 
refiere a los reos como una especie de libertad condicional, que parece 



anticipación de los sistemas penales modernos. 1-Ia sido un procediniiento 
caracLcristico (le los alzaiiiientos populares abrir las puertas de las 
cárceles, y es suficierite recordar el rjrniplo c1:isico de la Dastilla. 
f-lay t.11 esto algo de siiubólico, porque la pena de prisión se aplicaba 
110 so1:iiiici::c a los dcliiicue~ites coriiunis, sino a los poliiicos, y buena 
parte de 10s c~-i~iiencs coiiiilnes, tienen en las épocas de crisis social 
u11 aspecto de rel~cldia por Iianibre o por reacciiin contra la tir:inia. 
Ilcsgraciadam~nte no es posible ocultar por otra parte la costunibre 
qiie eii Iiucstro país tonió arraigo <!e usar a la plebe como carne de 
c:ii?.ijn, y cl reclutnniieiito forzuclo, la "leva" Iia sido el factor que tal 
vez I;a producido n ~ á s  <lolorosas consecuencias en nuestras guerras 
civilcs. 

En este h n d o  (le llorelos, que eiicontró una 7,ituación sciiiejante 
a la que acnrreli el desas!re de Hidalgo, puede ad\.ertirsc cuatido iiienos 
e1 lroi~ósito de dar un caricter de legalidad a la Iiberacióii <le los pre- 
sos y Iiasta usar!a como iin inedia de regeneración. 

1.0s trabajos [le orgnnizaciiin de las cornarcas ocupadas por tropas 
iiisurgcntes se manifiestan en la designacióii de inspectores o comi- 
sionados, de acuerdo con un pliego dc iiistruccioncs que tienc fecha 
18 de Abril de IS l l ,  (Orozco y Lierra. 0 b .  cit.) j- que comienza así: 

"D. José ?daría hlorelos, General de ios I<j<rcitos Americanos 
para Iri conquista y nuevo gobierno de las provincias del sur." En se- 
guida se foiiiiulan las normas generales que reconiietidan a los conii- 
sionados "reconocer las existencias de los estancos, alcabalas.. . bulas 
de nuevo iiiclulto de carne..  . ioinando cuenta de ellas y de las demás 
que llaman ciientas reales, coiiipreiidiendo las de coiii:inidad producidas 
de rentas <le los pueblos, todo lo cual debe ser recogido para socorro 
de Iris tropas, con excepción del producto de las bulas que deben dedi- 
carsr a los usos piadosos fijados por los suii;oi pc>iiiifices. 

Niie\.amentc aparece la preocupación por el problenia agrario: 
"En cuanto a las tierras de los pueblos harán saber (liclios conlisionados 
:i los ~iaturales y a los jueces y justicias que recniidcii sus rentas, que 
11chen entregarles las que deben existir hasta la publicación de este 
decreto, y las tierras a los pueblos para su cultivo, sin que puedan 
arrendarse, pues su goce Iia de ser de los naturales." 

La declaracihn solcnine que creó la provincia (le Tecpan bajo la 
iidvocación dc Nues!r;i Seiíora de Guadalupe tiene algunos rasgos 
que merecen especial anotación. E n  primer lugar, la actitud de More- 
los, que tio solamente, se presenta como un lugarteniente o comisionado 
de Hidalgo, sino conio un verdadero caudillo que está echando los 
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cimiei~tos de la nueva naciotialidad. ¿a imageil guadaluparia ya se había 
convertido eii una insignia iietaniente insurgente, tanto por su prestigio 
entre los indios, mestizos y criollos de la clase Iiuniilde, que !a ado- 
raban con uria dcvoción casi idolátrica, conlo por su simbolisino ma- 
ternal y cristiano. 

Pero al convertir a Secpan en provincia, R~Iorelos se dejaba ilersr 
por sus aspiraciones políticns trazando planes de gobierno. Se en- 
cuentra en el decreto respectivo u i~a  reiteración de las medidas ;i:ra- 
rias sobre rrparto de tierras, finaiizas de guerra y l i ~ ~ e n a  admiiiistra- 
ciJn, y adeiuis una especie dc sinipatia para aquell~r rezión que liabia 
sido para 61 exceleiite centro estratégico y refugio personal para cunva- 
lecer en un buen clima, después de las enfcrmedadcs agravadas por 1:i 
fatiga en sus correrías de tierra caliente. Por eso piensa en 111 i~iicl:i 
provincia convertida en foro de actividades niarítinias y agri'c11:rs. 
con un gobierno benéfico en el cual los empleados fueran escogido:; 
entre los vecinos beiiemériios de cada lugar, mediaiite coii?probacióii 
de su aptitud y hoi~ibria de bien, de acuerdo con la certiiicacihn ccirrcs- 
pondiente expedida por 12s personas de inayor respeto en la poblaciúri. 

E n  este mismo documeiito reaparece la idea lanza~la por Ixidaigo, 
de establecer un Congreso Naciorial que su,prima la esclavitud y las 
diferencias de clases y castas, con referencia espccial a los tributos. 
Y ademis, como i~iedidas ocasionales impuestas por el estado de guerra, 
se decreta el funcionamiento de "jueces de conquista" a niatiera ~ i t ,  
prebostes o tribunales militares, y se forrnula una especie de con- 
deiiación o anatema, como castigo iiiipuesto al pueblo de Acapulco 
por su "rebeldía", su titulo de "Ciudad de los Reyes" sería cani- 
biado por el de "Congregación de los Fieles", porque solamente se 
permitiría que la 11abi:aran personas gratas al gobierno ii~surgentr. 
Y si los habitantes, además de rebeldes, incurrieran en vicios, corrup- 
ción de costuiiibres o falta de religibn católica, la ciudad seria urrasad;~ 
para convertirse en tierras donde pasaría el arado, ademis de la puri- 
ficación del fuego. 

Otro decreto iiiiportante, que demuestra coiifiatiza eii el triunfo 
próximo y empeños por crear iina estructura de gol)icrno e11 marcha, 
es el dictado en 13 de julio de 1811 sobre acririacií)~~ de moneda. 

Eii el encabezado (le este docutiiento Morelos oslerita el titulo 
de "Ge~ieral para la Conquista tiel Sur" (le acuerdo con los señores del 
Co~igreso Nacional Atiiericano don Miguel Hidalgo, y don Igtiacio 
Allende. Esto no  significa que se diera o se preteiidiera dar por 
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formado y eii funciones el Congreso representativo de la voluntad 
nacioiial. 

l a  idea de uii Congreso no podia ser todavía precisa y deta- 
llada, con los requisitos de un cuerpo reunido por elección demo- 
crática; era ni;is bien u11 postulado politico, iiiia iiiariera de cxpresar el 
principio fundamental de la soberanía del pueblo, y de negar el dominio 
de la autoridad iuonártluica suste11tad:i a su vez por el derecho divino. 
E n  el caso especial sirve para comprobar ana vez más el recono- 
cimiento que Morelos hacia de la jefatura de Hidalgo y de sus 
famosas instrucciones o rudimientos coiistitucionales, a pesar de 
que cuando dictaba este decreto ya el iniciador de la Independencia 
habia caído eri poder de los españoles. Pero era una medida ele- 
mental de política ocultar hasta doiide fuera posible los fracasos 
que la insurrección habia sufri<l«, y era también una oportunidad 
más para corifirmar la opinión que hlurelos siempre sostuvo en el 
sentido de la franca autonomía, que eri al~urios sectores insurgen- 
tes se trataba de disfrazar. 

1.0 niismo qiie el proyecto dc  Coiigresr), 1.1 deseo de teiicr un 
sistenia riionct;rrio es demostración de los propiisitos de establecer 
iin gobierno eri forma, y evitar los trastoriius los excesos de una 
guerra que corilenzaba con las cxpoliacionrs y l o  préstanios forzo- 
sos, cuaiido no el saqueo. Morelos cxplical~n en su decreto que cunsi- 
rlcraba corno una ol>ligacióii dictar pro\.idencix eii cuanto fuera po- 
sible para el foniento de sus armas' y coiiio faltalla la inonrda corriente 
de plata y oro para el socorro (le las tropas. resolvia sell:ir nioneda 
de cobre. ITsta. moneda seria como iiiia lil>ranz:i pagadera por la 
caja nacional, concluí<la la conqirist;~ o antrs, apenas st: pudiera 
disponer de "reales" suficientes en plata y oro, porque los minerales 
coriieiizarian n trabajnrsc y no se ronientiri;~ qiic "la inonc<la saliera 
íicl i'ais". 

Las monedas insurgentes, con ias 1etr;is ?i11.O.S. qu< sisriificaban 
' , Morclos" y la palabra "Sud" circiilab:iii. coiiio e i  íic rigor <le acuerdo 
con las leyes esonóiiiicas, solariieritc <loni!<, el caiidillo podía imponer 
su autoridad, y su valor efectivo fiit, etitixices ron10 I:i fuerz;i del Con- 
grrso ilusoric en cuyo nombre sv :\ciiñ;il>a. 

Eii 10s íiliiiiios di;is del riies ili. :i:osto <le, 181 1 cscriliió hlorelos 
una niita dirigida al insiii-gentr I<s:el~aii I1í.re,z. titiilado "Capit5u y 
Coronel" por error de ~,lurna o anaiijuia del vscalafí>n. 1.e decía: "Ya 
t.s tiempo de qcir usted se ve1ih.a coii !od;i sil geiitc y arrrias para que 
entremos en las Amilpas !; ílejc usted :i Tnxco que se entretenga con 



otros, pues dentro de pocos días quedará sitiado insensiblemente, sin 
que pueda escapar un gachupín.. . Vamos a la gruesa y a la línea 
para acabar de cortar toda comunicación al gobierno y provincias, con 
lo que quedará el cuero redondeado,, para sacarle correas parejas hasta 
llegarle al corazón.. . Deje usted cualquiera otra propuesta, por ven- 
tajosa que se le haga, pues la venida a este rumbo le tiene a usted 
mucha cuenta." 

Reproducimos estos párrafos no solamente para seguir marcando 
datos documentales en su orden cronológico, sino porque en ellos se 
advierte la desorganización de las tropas insurgentes, que Morelos 
se empeñaba en disciplinar con maña y tesón. 

Señalamos también los rasgos típicos del estilo epistolar del cau- 
dillo, en sus giros familiares y campesinos, que en este caso recuerdan 
al vaquero, como en otros se asoma el clérigo con sus retazos de latín. 

De un carácter parecido es otro documento, de 10 de septiembre 
del mismo año, en el cual se burla Morelos de una llamada Junta Pa- 
triótica que los realistas formaron en Chilapa para promover la defensa 
de la población contra los insurgentes. La ocupación de Chilapa por 
los insurgentes Iiizo desaparecer a la improvisada Junta y este suceso 
se dio a conocer así: "Don Jose Maria Morelos, General para la recon- 
quista y nuevo gobierno de las provincias del Sur en esta América 
Septentrional.. . La Junta Patriótica de Chilapa se ha trasladado el día 
18 de Agosto de este año, con quitasol de estrellas, como la de León 
a Cádiz, con la diferencia de que no se sabe el paradero de la de 
Chilapa, ni en donde fue a celebrar la primera acción, no habiendo 
celebrado la última tan deseada contra los insurgentes. Por tanto ex- 
horto a los Virreyes de México, intendentes de la Corte, Puebla, 
Oaxaca, Michoacán, Guanajuato, Guadalajara y demás provincias del 
Reino a que esta noticia la hagan imprimir, publicar y circular, para 
que se averigüe su paradero y se me dé cuenta, para lo conveniente." 

Además de la curiosa expresión que alude a la fuga de los realistas 
el amparado de la obscuridad, bajo un "quitasol de estrellas", es 
oportuno anotar el término de "reconquista". 

Ya no sólo se dice "conquista", emparejando la empresa de la 
insurrección con la epopeya de la dominación, sino "reconquista", a 
manera de reacción o reinvindicación. Y aunque la idea no se formule 
con exactitud, revela un impulso instintivo y profundo que dio un 
carácter especial a la guerra de Indeperidencia y se prolongó tal vez 
hasta la reforma del siglo xrx y la revolución contemporánea. 
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E n  esta época, precisamente entre los meses de septiembre a 
noviembre de 1811, se encuentra una prueba de la actividad, y las 
cualidades de mando y organización de Morelos, en su correspondencia 
con don Leonardo Bravo, a quien escribía desde Tixtla o de Chilapa. 
Sobre este asunto dice don Lucas Alamán: . . . "Se le ve atender a 
todo y fijar con escrupulosidad su atención en todos los puntos que lo 
requerían, aun sobre las más insignificantes menudencias, ya se ocupa 
en hacer buscar cuevas de salitre para la fabricación de la pólvora; ya 
de la construcciSn de sacos y otros útiles de guerra; ya le hace preven- 
ciones para impedir el extravío de armamento y le da órdenes previ- 
niéndole que no deje pasar a nadie, aunque sea de la familia del mismo 
Morelos, si no lleva pasaporte u orden de su puño." Todo eso fornia 
multitud de oficios, cartas particulares, esquelas, muchas escritas por 
él mismo y posdatas de su letra, de la que son también las notas que 
puso en algunos documentos, como en la famosa proclama de la regen- 
cia de Cádiz a los americanos, de 14 de febrero de 1810, en la que se 
les declaraba elevados a la dignidad de hombres, lo cual le hizo escribir 
la apostilla: "Por adulación dicen los europeos que ya son hombres 
los americanos." 

Como prueba de su vigilancia minuciosa y constante Alamán 
cita una orden a don Leonardo Bravo, de 17 de junio de 1811, para 
que recoja unos rejones y coyundas que el bachiller Cabrera debía eri- 
tregar al gobernador de indios de Zumpango, y para que se pagara a 
éste el valor de unas cargas de maíz que el mismo Cabrera había reci- 
bido para entregarlas a Morelos. Debe advertirse que esta clase de co- 
rrespondencia se dirigía tambibn a todos los jefes a sus órdenes, y 
además, sobre asuntos políticos y militares a Rayón y los vocales de la 
junta, a los partidarios y amigos y aun a los enemigos que trataba de 
refutar o de  p,:rsuadir. 

Con motivo de la rebelión de Tabares, y David, y ante el peligro 
de que la guerra se agravara más aún con el odio racial, expidió More- 
los en Tecpaii, el decreto de 13 de octubre de 1811 que en esencia dice 
lo siguiente: "Por cuanto.. . un gravísimo equivoco que se ha pade- 
cido en esta costa iba a precipitar a todos sus habitantes a la más 
horrorosa anarquía.. . he veitido a declarar que nuestro sistema s810 
se encamina a que cl gobierno político y militar que reside en los 
europeos recaiga en los criol!os . . . que no haya distinción de calida- 
des, sino que todos nos nombremos americanos, para que mirándonos 
como hermanos vivamos en la santa paz que nuestro Redentor Jesu- 
cristo nos d e j ó . .  . que no hay motivo para que las que se llamaban 
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castas quieran destruirse unas con otras, los blancos contra los negros 
y éstos contra los naturales, pues seria el yerro iiiayor que pudieran 
cometer los hombres y en la presente época la causa de nuestra total 
perdición espiritual y, temporal. . . : que siendo los blancos los primeros 
representantes del Reino y los que primero tomaron las armas en de- 
fensa de los pueblos y demás castas, deben se r . .  . por este mérito 
e1 objeto de nuestra gratitud y no del odio que se quiere formar con- 
tra ellos.. . Que no siendo como no es nuestro sistema proceder contra 
los ricos por razón de tales, ninguno se atreva a echar mano a sus 
bienes por muy rico que sea, por ser contra todo derecho semejante 
acción. . . y también la ley divina nos prohibe hurtar y tomar lo ajeno 
contra la voluntad de su dueño y aun el pensamiento de codiciar las 
cosas ajenas. .  . Que aun siendo culpados algunos ricos no se eche 
manos a sus bienes sino coiiio orden expresa del superior de la expedi- 
cióti con el orden y reglas que deben efectiiarse, por secuestro o erii- 
bargo, para que todo tenga el uso debido." 

Las informaciones que tenían los insurgetites, y especialmente 
Morelos, sobre la situación política y militar en España, y aún en la 
capital de la Colonia, eran muy vagas c incompletas, por el aislamiento 
agravado en &poca de guerra. I.as gacetas y hojas volantes o "concisos" 
eran las únicas fuentes de noticias que podían llegar, siempre retrasadas 
y frecuentemente falsas. 

Pero Morelos tenía sus ideas políticas bien arraigadas y por ello 
interpretaba las informacioiies a su manera. Así puede verse por un:] 
carta enviada a don Nicolás Bravo en 23 de julio de 1811, en la cual 
se Iiabla de los indultos ofrecidos a los insurgentes por el gobieriio 
virreinal, en relación con las informaciones sobre la liberacióii y re- 
greso a España del rey Fernando, que Morelos daba erróneamente 
por ciertas. Los españoles, dice la carta, han tenido el atrevimientc 
de suponer a los insurgentes bastante crédulos para caer en el lazo 
de sus falsos indultos, cuando eti realidad ya el carácter engañoso de 
los realistas ha encallecido a sus adversarios. Y agrega Morelos que 
no se cansaria de arengar a las tropas y a los l>ueblos para Iiacerles 
comprender que tales indultos eran arteros, porque "no se ofrecen a 
los insurgentes que están cncarcclados, sino a los demás, como si los 
americanos (es decir, los que luchnbari por la Indepen~lencia), fiieraii 
tan viles como sus enemigos realistas y al aceptar indulto escaparan cl 
bulto dejando a la Nación empeñada.. ." 
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